
 

 

 

 
 
Madrid, 16 de enero de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un servicio de rebobinado de motores de tracción de la serie 2000 
(Licitación 6011800264).  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa TELCE, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
La oferta técnica presentada por TELCE, S.A. a la licitación 6011800264, no cumple íntegramente 
los requisitos de contenido mínimo exigidos en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

 “¿Es necesaria oferta técnica? Sí  
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo especificado en el apartado 
6 del Pliego de Prescripciones Técnicas”  
 

En el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 
 

“Se deberá presentar oferta técnica que incluya como mínimo los siguientes documentos: 

 Para hilos con recubrimiento de cinta de Kapton, certificado o ficha técnica del hilo 
que cumpla lo indicado en el Anexo I del PPT. 

 Para hilos esmaltados, certificado o ficha técnica en la que se especifique el 
cumplimiento de la norma UNE-EN 60317-46:2014, y que cumpla lo solicitado en 
el apartado 4 del PPT. 

 Ficha técnica y FDS del barniz de impregnación.” 
 
En su oferta técnica no presenta toda la documentación requerida, ya que no se ha incluido la 
Ficha de Datos de Seguridad (FDS) del barniz de impregnación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de TELCE, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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